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Ciudad de México, a 25 de ¿.ìgosto de 2023

oFlclo No. sclDGJyEL/RpAll liALclo0lse/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ëjecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio SCG/DcCOICA/OlC-CUAUHilO0S/2023 de fecha 23 de agosto de

2023, signado por [a Titular detÓrgano lnterno de Controlen la Atcatdía de Cuauhtémoc; Lic. Sofía
Karina Rosas Loza, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip,
Temístoctes Villanueva Ramos y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada etdía 14 de junio de 2023, mediante elsimilar MDSPRSA/CSP/0208/2023.

in otro particular, reciba un cordialsaludo.

tamente,
rector General Jurídico y de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
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Validó ¡¡tro. Fedêrico Martinez Torres Director de Enlace, Anâlisis Jurldicos y
Acuerdos Logislat¡vos

Revlaó Lic. Nayeli Ola¡z Diaz Subd¡rectora ds Atgnción y Segu¡miento
dol Proceso Legislativo T

Elaboró L¡c. Nallel¡ Bolaños Sêrnâ Técnico Administrâtivo





GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

Alclar¡a y lr4ina sin núrnero, Segurrdo Piso, Ala Oriente,
Edificio de [a Alcaldía, Col. Buenavista, C.P.06350, Alcaldía

Cuauhtér¡oc. Tel. 24523148 al 56 y 63.

"%
o

t (/L/

SECRETARíA DE LA CONTRALORíN CgrugN¡I

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ÓNERruOS

INTTRNOS DE CONTROL EN ALCALDÍAS

óncRr.¡o TNTERNo DE coNTRoL EN LA ALCALDíA DE

CUAUHTÉMOC

Ciudad de México, a 23 de agosto de2023
oFlClo: scG/DGcolcAlOlC-CUAU H/1008/2023

LICENCIADO HUMBERTO JARDóN RÉNTZ,

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

PRESENTE.

Me refiero aloficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/00013?.112023, de fecha veintiséis de junio del año en

curso, a través det que rem¡tió, para atención de este Órgano lnterno de Control, e[ similar

MDSPRSAICSP1020912023, suscrito porelDiputado Presidente de la Mesa Directiva detCongreso de la

Ciudad de México, por medio deI cual se hizo deI conocimiento del Secretario de Gobierno que en

sesión cetebrada elcatorce de junio de dos mitveintitrés, eI P[eno delCongreso de esta Ciudad, resolvió

aprobar eI siguiente Punto de Acuerdo:

"Primero.- Se exhorta respetLrosomente a la persona Titular del Orgono lnterno de Control en la

Alcaldía Cttctuhtémoc o investigor y sancionor lo usurpoción de funciones de Ia ciudodona

Guadalupe Lizzet Gonzólez, alios "Oyuki" en labores exclusivas de las personos funcionorias de lo

Alcaldía Cuouhtétnoc durante los octos de violencia institucíonal cometidos en contro de Io
"Colectiva Fentinista Zeiton" en lo Plaza Río de Janeiro en lo colonio Romo.

Sobre el particular, con base en las atribuciones previstas en e[ artículo 136, fracción XXlll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México, informo

a usted que e[ diecinueve de junio de dos mil veintitrés, [a titular de [a Unidad Departamentat de

lnvestigación de este Órgano lnterno de Controldictó acuerdo en elque ordena et inicio detexpediente

OICICUAID 137512A23, derivado del contenido de la nota publicada en la edición digitat del periódico

La Jornada, de [a que se desprende la posible comisión de faltas administrativas cometidas por

personas servidoras púbticas adscritas a ta Alcaldía de Cuauhtémoc, cuyos hechos se relacionan con

los establecidos en e[ Punto de Acuerdo de mérito
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sEcRETARÍA DE LA coNTRAtoRl¡ csNennl

otnrcc¡ót¡ GENERAL DE cooRDtNAcró¡,¡ .or óRceruos
INTERNOS DE CONTROL TT.¡ NTCNIOÍNS

óncnmo INTERNo DE coNTRoL EN LA ALcALoín or
cunusrÉvoc

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2023

OFICIO: ScG/DGCOICA/OlC-CUAU H/100812023

En este orden de ideas, e[treinta de junio delaño en curso se dictó acuerdo de integración, a fin de que

los hechos que dieron origen al Punto de Acuerdo que nos ocupa sean investigados dentro del

expediente OIC/CUA/D 137512023y, en su momento, se dicte la determinación correspondíente, dando

así cumptimiento aI exhorto realizado.

Sin más

ATEN

cordialsaludo.

LOZA,

INTERNO DE CONTROL

DE CUAUHT Étvroc.

MTRO, JUAN ¡OSÉ SERRANO MENDOZA, Secretario de la Contraloría General de la Ciuciarl de lrléxic<¡.

contra Lorgene ra 1(ôco ntra loriadf.gob. mx

Llc. LUIS GUILLERMO FRITZ HERRERA, Encargaclo Provisional de la Dirección General de Coordinacìón cle Óigatros lrttertros de

Cr.¡ nt ¡'o I e ¡r Alt:a ld ías. elçoica b@cdmx. gob.¡¡¡

EN

t

C.c.p.e.

Fo'io.243512023

Aldama y Mina sin núrrero, Segundo Piso, Ala Oriettte,

Edificio de la Alcaldía, Col. Btterlavista, C.P. 06350, Alcaldía

Cuauhtérnoc. Tel. 24523148 al 56 y 63.
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